
FACTURA
Serie:
Folio:
Folio SAT:
Fecha:

A
2281
0EB28A46-6B13-4F89-AFCB-424E23B93240
22/04/2024 1:49:02 PM

Expedido: 52170

Cert emisor: 00001000000515941099
Cert SAT: 00001000000509846663
PAC: LSO1306189R5

Certificación: 22/04/2024 1:49:02 PM

Exportación: No aplica

IFN060425C53
RFC:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES

Receptor:

Uso CFDI:
G03 Gastos en general

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

RFC:

BENJAMIN PEÑA SANCHEZ
PESB790331S72
612 Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Régimen fiscal:

Cant Unidad Clave Descripción Obj impuesto Precio Importe
422.41 E48 90101501 / C1 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS AB-

7081 12/04/24
$1.00 $422.4102 - Sí objeto de

impuesto
Importe: $67.59Base: $422.41Tasa: 0.160000IVA trasladado

Cantidad con letra: CUATROCIENTOS NOVENTA  MXN 00/100

Tipo de comprobante:
PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

MXN Peso MexicanoMoneda:
I Ingreso

Forma de pago: 01 Efectivo Subtotal: $422.41

Traslados:

IVA 16.00% $67.59

$490.00Total:

CGQQ8b6rzSfBdBFeWjwQatXbHkEHTG3jt7/7NR640VLZVXGikGdHSwblilj0F7bHekXb4G1RkYhGh/Pxp6+J/3lJDfIOfQCPzNdr5c
aux4grY/cOaYMu8sgHMPg4Isc5liJIvaQ74jaUfIHvJ9jVd6cWo6y73htHHaoDkXomdrvJZOeE54KwfPoLVMciUtR8sCVqyBjBDHLk0
y5wfiXI0YEScnjL2wmFaAIvMMobdXbKFi19bUagRaNZqXcJE71yIXnxybk8jL6R7n+TBSxeCscvPBghHO7aZLDT+VhWP6A3vnIs
/oljvA00yCXG+ofTu8CvBJ5rxK3RDbwcp42TEw==

Sello digital del CFDI:

E+8zjr4Bx9CmILPG+7t5jyyIOyco9fFb6PFyPbmnLmQowciM/6VTfPJZTUg7T9E5aUBXii4N++zd5aLFfcdT30k7cTsW4JTiG5bke
V6RiPotK2cAE4FV9uqURVHS+96YFoXAJAICIi72pJfGKclVu0qhGUASVrduOvQ6/7wcmdTuG3vp1tgpkq9c67PUS9n0OsnYDio5l/
pKWMb/jVbjXoYnAEUdFHla748cdPuZHNyYFoIlry7c4bzSVHVUUHYXQO5ymKky2lq+m9y1+yITGsBXr6XDZeiIC1/cZuqR6QCR
ntQiUmymx8a/6lfJocS117sQiGdiMUoxYIRqMu47tw==

Sello del SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0eb28a46-6b13-4f89-afcb-424e23b93240|2024-04-
22T13:49:02|LSO1306189R5|CGQQ8b6rzSfBdBFeWjwQatXbHkEHTG3jt7/7NR640VLZVXGikGdHSwblilj0F7bHekXb4G1RkYh
Gh/Pxp6+J/3lJDfIOfQCPzNdr5caux4grY/cOaYMu8sgHMPg4Isc5liJIvaQ74jaUfIHvJ9jVd6cWo6y73htHHaoDkXomdrvJZOeE54Kw
fPoLVMciUtR8sCVqyBjBDHLk0y5wfiXI0YEScnjL2wmFaAIvMMobdXbKFi19bUagRaNZqXcJE71yIXnxybk8jL6R7n+TBSxeCscvP
BghHO7aZLDT+VhWP6A3vnIs/oljvA00yCXG+ofTu8CvBJ5rxK3RDbwcp42TEw==|00001000000509846663||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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